






































































ESTIMADO
AMPLIACIONES Y 

REDUCCIONES MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 )
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0

    CORRIENTE 0 0 0 0 0 0
    CAPITAL 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0
    CORRIENTE 0 0 0 0 0 0
    CAPITAL 0 0 0 0 0 0

24,624,382                          0 24,624,382                          36,927,434                          36,927,434                          12,303,052                          
0 0 0 0 0 0

182,981,293                        42,484,544                          225,465,837                        225,465,837                        222,989,802                        40,008,509                          
0 0 0 0 0 0

           TOTAL 207,605,675                        42,484,544                          250,090,219                        262,393,271                        259,917,236                        

ESTIMADO
AMPLIACIONES Y 

REDUCCIONES MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 )
INGRESOS DEL GOBIERNO 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

    CORRIENTE 0 0 0 0 0 0

    CAPITAL 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

    CORRIENTE 0 0 0 0 0 0

    CAPITAL 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS                              207,605,675                                42,484,544                              250,090,219                              262,393,271                              259,917,236                                52,311,561 
0 0 0 0 0 0

24,624,382                          24,624,382                          36,927,434                          36,927,434                                                         12,303,052 

182,981,293                        42,484,544                          225,465,837                        225,465,837                        222,989,802                                                       40,008,509 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0                 

TOTAL 207,605,675                            42,484,544                              250,090,219                            262,393,271                            259,917,236                            

¹ Los ingresos excedentes se presentan para efectos de cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el importe reflejado debe ser siempre mayor a cero

  

 

CUENTA PÚBLICA 2014
ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS

38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

(PESOS)

RUBRO DE INGRESOS

INGRESO
DIFERENCIA

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

IMPUESTOS
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
DERECHOS 
PRODUCTOS

52,311,561                          INGRESOS EXCEDENTES¹

ESTADO ANÁLITICO DE INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

INGRESO
DIFERENCIA

APROVECHAMIENTOS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

DERECHOS 

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

90C CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C.

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

52,311,561                              INGRESOS EXCEDENTES¹

IMPUESTOS
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ESTIMADO MODIFICADO

207,605,675 250,090,219
0 0

24,624,382 24,624,382
0 0
0 0
0 0

24,624,382 24,624,382
24,624,382 24,624,382

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

182,981,293 225,465,837
3,477,608 3,605,236
3,477,608 3,605,236

0 0
179,503,685 221,860,601
155,976,105 162,419,747
118,803,710 124,331,508

37,172,395 38,088,239
23,527,580 59,440,854

0 0
0 0
0 0

207,605,675 250,090,219
0 0
0 0
0 0

  

 

CUENTA PÚBLICA 2014
INGRESOS DE FLUJO DE EFECTIVO

PRODUCTORAS DE BIENES Y SERVICIOS
38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

90C CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C.
(PESOS)

CONCEPTO RECAUDADO

TOTAL DE RECURSOS 277,780,643
DISPONIBILIDAD INICIAL 17,863,407
CORRIENTES Y DE CAPITAL 36,927,434
VENTA DE BIENES 0
INTERNAS 0
EXTERNAS 0

VENTA DE SERVICIOS 28,641,998
INTERNAS 28,641,998
EXTERNAS 0

INGRESOS DIVERSOS 8,285,436
INGRESOS DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS 0
PRODUCTOS FINANCIEROS 353,851
OTROS 7,931,585

VENTA DE INVERSIONES 0
RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FÍSICOS 0
RECUPERACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 0

INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS 0
POR CUENTA DE TERCEROS 0
POR EROGACIONES RECUPERABLES 0

SUBSIDIOS Y APOYOS FISCALES 222,989,802
SUBSIDIOS 3,191,987
CORRIENTES 3,191,987
DE CAPITAL 0

APOYOS FISCALES 219,797,815
CORRIENTES 160,706,453
SERVICIOS PERSONALES 124,331,508
OTROS 36,374,945

INVERSIÓN FÍSICA 59,091,362
INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA 0
INVERSIÓN FINANCIERA 0
AMORTIZACIÓN DE PASIVOS 0

SUMA DE INGRESOS DEL AÑO 259,917,236
ENDEUDAMIENTO (O DESENDEUDAMIENTO) NETO 0
INTERNO 0
EXTERNO 0
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APROBADO MODIFICADO

207,605,675 250,090,219
184,078,095 190,649,365
135,399,199 140,926,997

43,501,288 43,686,990
0 0

4,677,608 4,805,236
500,000 1,230,142

23,527,580 59,440,854
0 6,846,427

23,527,580 52,594,427
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

207,605,675 250,090,219
0 0
0 0
0 0
0 0

CUENTA PÚBLICA 2014
EGRESOS DE FLUJO DE EFECTIVO

PRODUCTORAS DE BIENES Y SERVICIOS
38 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

90C CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C.
(PESOS)

CONCEPTO PAGADO

TOTAL DE RECURSOS 277,780,643
GASTO CORRIENTE 203,261,165
SERVICIOS PERSONALES 135,533,676
DE OPERACIÓN 38,659,628
PENSIONES Y JUBILACIONES 0
SUBSIDIOS 3,605,236
OTRAS EROGACIONES 25,462,625

INVERSIÓN FÍSICA 59,440,854
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 6,846,427
OBRA PÚBLICA 52,594,427
SUBSIDIOS 0
OTRAS EROGACIONES 0

INVERSIÓN FINANCIERA 0
COSTO FINANCIERO 0
INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA 0
INTERNOS 0
EXTERNOS 0

0

EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS -16,689,295
POR CUENTA DE TERCEROS -17,139,265
EROGACIONES RECUPERABLES 449,970

EXTRAORDINARIOS 0
DISPONIBILIDAD FINAL 31,767,919

SUMA DE EGRESOS DEL AÑO 246,012,724
ENTEROS A TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 0
ORDINARIOS
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90C CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C.
(PESOS)

TOTAL DEL GASTO 207,605,675 250,090,219 246,012,724 246,012,724 4,077,495

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  1/
CUENTA PÚBLICA 2014

1/  Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo.

Fuente: Presupuesto aprobado y modificado, sistemas globalizadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Presupuesto devengado y pagado la entidad paraestatal.

DENOMINACIÓN APROBADO MODIFICADO DEVENGADO PAGADO ECONOMÍAS
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CUENTA PÚBLICA 2014
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO 1/

90C CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C.
(PESOS)

   CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
Objeto del gasto

Denominación

    TOTAL 207,605,675 250,090,219 246,012,724 246,012,724 4,077,495

         Gasto Corriente 184,078,095 190,649,365 186,121,900 186,121,900 4,527,465
Servicios Personales 135,399,199 140,926,997 135,533,676 135,533,676 5,393,321

1000 Servicios personales 135,399,199 140,926,997 135,533,676 135,533,676 5,393,321
1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 46,123,111 46,928,557 46,533,956 46,533,956 394,601
1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 6,013,913 5,824,611 3,863,182 3,863,182 1,961,429
1300 Remuneraciones adicionales y especiales 22,609,302 23,743,402 25,302,129 25,302,129 -1,558,727
1400 Seguridad social 19,175,631 20,242,931 14,946,067 14,946,067 5,296,864
1500 Otras prestaciones sociales y económicas 15,166,235 17,876,489 14,967,042 14,967,042 2,909,447
1700 Pago de estímulos a servidores públicos 26,311,007 26,311,007 29,921,300 29,921,300 -3,610,293

Gasto de Operación 43,501,288 43,686,990 38,659,628 38,659,628 5,027,362
2000 Materiales y suministros 9,109,588 8,379,446 8,379,446 8,379,446

2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 6,414,384 5,544,384 5,533,742 5,533,742 10,642
2200 Alimentos y utensilios 548,574 548,574 565,133 565,133 -16,559
2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación 404,096 404,096 220,062 220,062 184,034
2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 17,703 17,703 10,264 10,264 7,439
2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 572,205 712,063 717,783 717,783 -5,720
2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 207,902 207,902 250,354 250,354 -42,452
2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores 944,724 944,724 1,082,108 1,082,108 -137,384

3000 Servicios generales 34,391,700 35,307,544 30,280,182 30,280,182 5,027,362
3100 Servicios básicos 3,728,561 3,241,900 2,955,615 2,955,615 286,285
3200 Servicios de arrendamiento 2,484,764 1,200,000 1,055,768 1,055,768 144,232
3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 12,654,488 18,672,807 13,151,316 13,151,316 5,521,491
3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales 1,881,525 1,734,845 1,593,318 1,593,318 141,527
3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación 6,715,473 3,867,482 3,866,117 3,866,117 1,365
3700 Servicios de traslado y viáticos 3,026,805 3,026,805 4,463,031 4,463,031 -1,436,226
3800 Servicios oficiales 738,125 738,125 488,791 488,791 249,334
3900 Otros servicios generales 3,161,959 2,825,580 2,706,226 2,706,226 119,354

Subsidios 4,677,608 4,805,236 3,605,236 3,605,236 1,200,000
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 4,677,608 4,805,236 3,605,236 3,605,236 1,200,000

4300 Subsidios y subvenciones 4,677,608 4,805,236 3,605,236 3,605,236 1,200,000

Otros de Corriente 500,000 1,230,142 8,323,360 8,323,360 -7,093,218
3000 Servicios generales -17,139,265 -17,139,265 17,139,265

3900 Otros servicios generales -17,139,265 -17,139,265 17,139,265
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 500,000 1,230,142 25,462,625 25,462,625 -24,232,483

4400 Ayudas sociales 500,000 1,230,142 25,462,625 25,462,625 -24,232,483

APROBADO  MODIFICADO DEVENGADO PAGADO ECONOMÍAS
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   CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
Objeto del gasto

Denominación
APROBADO  MODIFICADO DEVENGADO PAGADO ECONOMÍAS

         Gasto de Inversión 23,527,580 59,440,854 59,890,824 59,890,824 -449,970
Inversión Física 23,527,580 59,440,854 59,440,854 59,440,854

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 6,846,427 6,846,427 6,846,427
5100 Mobiliario y equipo de administración 5,087,152 5,080,029 5,080,029 7,123
5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 336,800 294,927 294,927 41,873
5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas 1,422,475 1,471,471 1,471,471 -48,996

6000 Inversión pública 23,527,580 52,594,427 52,594,427 52,594,427
6200 Obra pública en bienes propios 23,527,580 52,594,427 52,594,427 52,594,427

Otros de Inversión 449,970 449,970 -449,970
3000 Servicios generales 449,970 449,970 -449,970

3900 Otros servicios generales 449,970 449,970 -449,970

Fuente: Presupuesto aprobado y modificado, sistemas globalizadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Presupuesto devengado y pagado la entidad paraestatal.
1/  Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo.
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CUENTA PÚBLICA 2014
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA  1/

90C CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C.
(PESOS)

CATEGORÍAS G A S T O    C O R R I E N T E G A S T O   D E   I N V E R S I Ó N
PROGRAMÁTICAS

D E N O M I N A C I Ó N Servicios Gasto de Subsidios Otros de Suma Inversión Subsidios Otros de Suma TOTAL
F FN SF AI PP UR Personales Operación Corriente Física Inversión Corriente Inversión

TOTAL APROBADO 135,399,199 43,501,288 4,677,608 500,000 184,078,095 23,527,580 23,527,580 207,605,675 88.7 11.3
TOTAL MODIFICADO 140,926,997 43,686,990 4,805,236 1,230,142 190,649,365 59,440,854 59,440,854 250,090,219 76.2 23.8
TOTAL DEVENGADO 135,533,676 38,659,628 3,605,236 8,323,360 186,121,900 59,440,854 449,970 59,890,824 246,012,724 75.7 24.3
TOTAL PAGADO 135,533,676 38,659,628 3,605,236 8,323,360 186,121,900 59,440,854 449,970 59,890,824 246,012,724 75.7 24.3
Porcentaje Pag/Aprob 100.1 88.9 77.1 1,664.7 101.1 252.6 254.6 118.5
Porcentaje Pag/Modif 96.2 88.5 75.0 676.6 97.6 100.0 100.8 98.4

1 Gobierno
1 Aprobado 1,306,172 51,588 1,357,760 1,357,760 100.0
1 Modificado 1,283,762 51,588 1,335,350 1,335,350 100.0
1 Devengado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 Pagado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 Porcentaje Pag/Aprob 86.2 103.7 86.9 86.9
1 Porcentaje Pag/Modif 87.7 103.7 88.3 88.3
1 3 Coordinación de la Política de Gobierno
1 3 Aprobado 1,306,172 51,588 1,357,760 1,357,760 100.0
1 3 Modificado 1,283,762 51,588 1,335,350 1,335,350 100.0
1 3 Devengado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 Pagado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 Porcentaje Pag/Aprob 86.2 103.7 86.9 86.9
1 3 Porcentaje Pag/Modif 87.7 103.7 88.3 88.3
1 3 04 Función Pública
1 3 04 Aprobado 1,306,172 51,588 1,357,760 1,357,760 100.0
1 3 04 Modificado 1,283,762 51,588 1,335,350 1,335,350 100.0
1 3 04 Devengado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 04 Pagado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 04 Porcentaje Pag/Aprob 86.2 103.7 86.9 86.9
1 3 04 Porcentaje Pag/Modif 87.7 103.7 88.3 88.3
1 3 04 001 Función pública y buen gobierno
1 3 04 001 Aprobado 1,306,172 51,588 1,357,760 1,357,760 100.0
1 3 04 001 Modificado 1,283,762 51,588 1,335,350 1,335,350 100.0
1 3 04 001 Devengado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 04 001 Pagado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 04 001 Porcentaje Pag/Aprob 86.2 103.7 86.9 86.9
1 3 04 001 Porcentaje Pag/Modif 87.7 103.7 88.3 88.3
1 3 04 001 O001 Actividades de apoyo a la función pública y buen 

gobierno
1 3 04 001 O001 Aprobado 1,306,172 51,588 1,357,760 1,357,760 100.0
1 3 04 001 O001 Modificado 1,283,762 51,588 1,335,350 1,335,350 100.0
1 3 04 001 O001 Devengado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 04 001 O001 Pagado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 04 001 O001 Porcentaje Pag/Aprob 86.2 103.7 86.9 86.9
1 3 04 001 O001 Porcentaje Pag/Modif 87.7 103.7 88.3 88.3
1 3 04 001 O001 90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
1 3 04 001 O001 90C Aprobado 1,306,172 51,588 1,357,760 1,357,760 100.0
1 3 04 001 O001 90C Modificado 1,283,762 51,588 1,335,350 1,335,350 100.0
1 3 04 001 O001 90C Devengado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 04 001 O001 90C Pagado 1,125,846 53,486 1,179,332 1,179,332 100.0
1 3 04 001 O001 90C Porcentaje Pag/Aprob 86.2 103.7 86.9 86.9
1 3 04 001 O001 90C Porcentaje Pag/Modif 87.7 103.7 88.3 88.3
3 Desarrollo Económico
3 Aprobado 134,093,027 43,449,700 4,677,608 500,000 182,720,335 23,527,580 23,527,580 206,247,915 88.6 11.4
3 Modificado 139,643,235 43,635,402 4,805,236 1,230,142 189,314,015 59,440,854 59,440,854 248,754,869 76.1 23.9
3 Devengado 134,407,830 38,606,142 3,605,236 8,323,360 184,942,568 59,440,854 449,970 59,890,824 244,833,392 75.5 24.5
3 Pagado 134,407,830 38,606,142 3,605,236 8,323,360 184,942,568 59,440,854 449,970 59,890,824 244,833,392 75.5 24.5
3 Porcentaje Pag/Aprob 100.2 88.9 77.1 1,664.7 101.2 252.6 254.6 118.7
3 Porcentaje Pag/Modif 96.3 88.5 75.0 676.6 97.7 100.0 100.8 98.4
3 8 Ciencia, Tecnología e Innovación
3 8 Aprobado 134,093,027 43,449,700 4,677,608 500,000 182,720,335 23,527,580 23,527,580 206,247,915 88.6 11.4
3 8 Modificado 139,643,235 43,635,402 4,805,236 1,230,142 189,314,015 59,440,854 59,440,854 248,754,869 76.1 23.9
3 8 Devengado 134,407,830 38,606,142 3,605,236 8,323,360 184,942,568 59,440,854 449,970 59,890,824 244,833,392 75.5 24.5
3 8 Pagado 134,407,830 38,606,142 3,605,236 8,323,360 184,942,568 59,440,854 449,970 59,890,824 244,833,392 75.5 24.5
3 8 Porcentaje Pag/Aprob 100.2 88.9 77.1 1,664.7 101.2 252.6 254.6 118.7
3 8 Porcentaje Pag/Modif 96.3 88.5 75.0 676.6 97.7 100.0 100.8 98.4
3 8 01 Investigación Científica
3 8 01 Aprobado 134,093,027 35,982,373 4,677,608 500,000 175,253,008 23,527,580 23,527,580 198,780,588 88.2 11.8
3 8 01 Modificado 139,643,235 35,917,603 4,805,236 1,230,142 181,596,216 59,440,854 59,440,854 241,037,070 75.3 24.7

TOTAL
Estructura Porcentual
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CUENTA PÚBLICA 2014
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA  1/

90C CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C.
(PESOS)

CATEGORÍAS G A S T O    C O R R I E N T E G A S T O   D E   I N V E R S I Ó N
PROGRAMÁTICAS

D E N O M I N A C I Ó N Servicios Gasto de Subsidios Otros de Suma Inversión Subsidios Otros de Suma TOTAL
F FN SF AI PP UR Personales Operación Corriente Física Inversión Corriente Inversión

TOTAL
Estructura Porcentual

3 8 01 Devengado 134,407,830 31,768,329 3,605,236 8,323,360 178,104,755 59,440,854 449,970 59,890,824 237,995,579 74.8 25.2
3 8 01 Pagado 134,407,830 31,768,329 3,605,236 8,323,360 178,104,755 59,440,854 449,970 59,890,824 237,995,579 74.8 25.2
3 8 01 Porcentaje Pag/Aprob 100.2 88.3 77.1 1,664.7 101.6 252.6 254.6 119.7
3 8 01 Porcentaje Pag/Modif 96.3 88.4 75.0 676.6 98.1 100.0 100.8 98.7
3 8 01 002 Servicios de apoyo administrativo
3 8 01 002 Aprobado 15,531,907 15,531,907 15,531,907 100.0
3 8 01 002 Modificado 16,659,308 16,659,308 16,659,308 100.0
3 8 01 002 Devengado 11,860,028 11,860,028 11,860,028 100.0
3 8 01 002 Pagado 11,860,028 11,860,028 11,860,028 100.0
3 8 01 002 Porcentaje Pag/Aprob 76.4 76.4 76.4
3 8 01 002 Porcentaje Pag/Modif 71.2 71.2 71.2
3 8 01 002 M001 Actividades de apoyo administrativo
3 8 01 002 M001 Aprobado 15,531,907 15,531,907 15,531,907 100.0
3 8 01 002 M001 Modificado 16,659,308 16,659,308 16,659,308 100.0
3 8 01 002 M001 Devengado 11,860,028 11,860,028 11,860,028 100.0
3 8 01 002 M001 Pagado 11,860,028 11,860,028 11,860,028 100.0
3 8 01 002 M001 Porcentaje Pag/Aprob 76.4 76.4 76.4
3 8 01 002 M001 Porcentaje Pag/Modif 71.2 71.2 71.2
3 8 01 002 M001 90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
3 8 01 002 M001 90C Aprobado 15,531,907 15,531,907 15,531,907 100.0
3 8 01 002 M001 90C Modificado 16,659,308 16,659,308 16,659,308 100.0
3 8 01 002 M001 90C Devengado 11,860,028 11,860,028 11,860,028 100.0
3 8 01 002 M001 90C Pagado 11,860,028 11,860,028 11,860,028 100.0
3 8 01 002 M001 90C Porcentaje Pag/Aprob 76.4 76.4 76.4
3 8 01 002 M001 90C Porcentaje Pag/Modif 71.2 71.2 71.2
3 8 01 003 Generación de conocimiento científico para el 

bienestar de la población y difusión de sus 
resultados

3 8 01 003 Aprobado 118,561,120 35,982,373 500,000 155,043,493 23,527,580 23,527,580 178,571,073 86.8 13.2
3 8 01 003 Modificado 122,983,927 35,917,603 1,230,142 160,131,672 59,440,854 59,440,854 219,572,526 72.9 27.1
3 8 01 003 Devengado 122,547,802 31,768,329 25,462,625 179,778,756 59,440,854 59,440,854 239,219,610 75.2 24.8
3 8 01 003 Pagado 122,547,802 31,768,329 25,462,625 179,778,756 59,440,854 59,440,854 239,219,610 75.2 24.8
3 8 01 003 Porcentaje Pag/Aprob 103.4 88.3 5,092.5 116.0 252.6 252.6 134.0
3 8 01 003 Porcentaje Pag/Modif 99.6 88.4 2,069.9 112.3 100.0 100.0 108.9
3 8 01 003 E001 Realización de investigación científica y 

elaboración de publicaciones
3 8 01 003 E001 Aprobado 118,561,120 35,982,373 500,000 155,043,493 155,043,493 100.0
3 8 01 003 E001 Modificado 122,983,927 35,917,603 1,230,142 160,131,672 6,846,427 6,846,427 166,978,099 95.9 4.1
3 8 01 003 E001 Devengado 122,547,802 31,768,329 25,462,625 179,778,756 6,846,427 6,846,427 186,625,183 96.3 3.7
3 8 01 003 E001 Pagado 122,547,802 31,768,329 25,462,625 179,778,756 6,846,427 6,846,427 186,625,183 96.3 3.7
3 8 01 003 E001 Porcentaje Pag/Aprob 103.4 88.3 5,092.5 116.0 120.4
3 8 01 003 E001 Porcentaje Pag/Modif 99.6 88.4 2,069.9 112.3 100.0 100.0 111.8
3 8 01 003 E001 90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
3 8 01 003 E001 90C Aprobado 118,561,120 35,982,373 500,000 155,043,493 155,043,493 100.0
3 8 01 003 E001 90C Modificado 122,983,927 35,917,603 1,230,142 160,131,672 6,846,427 6,846,427 166,978,099 95.9 4.1
3 8 01 003 E001 90C Devengado 122,547,802 31,768,329 25,462,625 179,778,756 6,846,427 6,846,427 186,625,183 96.3 3.7
3 8 01 003 E001 90C Pagado 122,547,802 31,768,329 25,462,625 179,778,756 6,846,427 6,846,427 186,625,183 96.3 3.7
3 8 01 003 E001 90C Porcentaje Pag/Aprob 103.4 88.3 5,092.5 116.0 120.4
3 8 01 003 E001 90C Porcentaje Pag/Modif 99.6 88.4 2,069.9 112.3 100.0 100.0 111.8
3 8 01 003 K010 Proyectos de infraestructura social de ciencia y 

tecnología
3 8 01 003 K010 Aprobado 23,527,580 23,527,580 23,527,580 100.0
3 8 01 003 K010 Modificado 47,255,229 47,255,229 47,255,229 100.0
3 8 01 003 K010 Devengado 47,255,229 47,255,229 47,255,229 100.0
3 8 01 003 K010 Pagado 47,255,229 47,255,229 47,255,229 100.0
3 8 01 003 K010 Porcentaje Pag/Aprob 200.9 200.9 200.9
3 8 01 003 K010 Porcentaje Pag/Modif 100.0 100.0 100.0
3 8 01 003 K010 90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
3 8 01 003 K010 90C Aprobado 23,527,580 23,527,580 23,527,580 100.0
3 8 01 003 K010 90C Modificado 47,255,229 47,255,229 47,255,229 100.0
3 8 01 003 K010 90C Devengado 47,255,229 47,255,229 47,255,229 100.0
3 8 01 003 K010 90C Pagado 47,255,229 47,255,229 47,255,229 100.0
3 8 01 003 K010 90C Porcentaje Pag/Aprob 200.9 200.9 200.9
3 8 01 003 K010 90C Porcentaje Pag/Modif 100.0 100.0 100.0
3 8 01 003 K027 Mantenimiento de infraestructura
3 8 01 003 K027 Aprobado
3 8 01 003 K027 Modificado 5,339,198 5,339,198 5,339,198 100.0
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA  1/

90C CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C.
(PESOS)

CATEGORÍAS G A S T O    C O R R I E N T E G A S T O   D E   I N V E R S I Ó N
PROGRAMÁTICAS

D E N O M I N A C I Ó N Servicios Gasto de Subsidios Otros de Suma Inversión Subsidios Otros de Suma TOTAL
F FN SF AI PP UR Personales Operación Corriente Física Inversión Corriente Inversión

TOTAL
Estructura Porcentual

3 8 01 003 K027 Devengado 5,339,198 5,339,198 5,339,198 100.0
3 8 01 003 K027 Pagado 5,339,198 5,339,198 5,339,198 100.0
3 8 01 003 K027 Porcentaje Pag/Aprob
3 8 01 003 K027 Porcentaje Pag/Modif 100.0 100.0 100.0
3 8 01 003 K027 90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
3 8 01 003 K027 90C Aprobado
3 8 01 003 K027 90C Modificado 5,339,198 5,339,198 5,339,198 100.0
3 8 01 003 K027 90C Devengado 5,339,198 5,339,198 5,339,198 100.0
3 8 01 003 K027 90C Pagado 5,339,198 5,339,198 5,339,198 100.0
3 8 01 003 K027 90C Porcentaje Pag/Aprob
3 8 01 003 K027 90C Porcentaje Pag/Modif 100.0 100.0 100.0
3 8 01 008 Formación de recursos humanos en Centros 

Públicos de Investigación
3 8 01 008 Aprobado 4,677,608 4,677,608 4,677,608 100.0
3 8 01 008 Modificado 4,805,236 4,805,236 4,805,236 100.0
3 8 01 008 Devengado 3,605,236 3,605,236 3,605,236 100.0
3 8 01 008 Pagado 3,605,236 3,605,236 3,605,236 100.0
3 8 01 008 Porcentaje Pag/Aprob 77.1 77.1 77.1
3 8 01 008 Porcentaje Pag/Modif 75.0 75.0 75.0
3 8 01 008 U001 Apoyos para estudios e investigaciones
3 8 01 008 U001 Aprobado 4,677,608 4,677,608 4,677,608 100.0
3 8 01 008 U001 Modificado 4,805,236 4,805,236 4,805,236 100.0
3 8 01 008 U001 Devengado 3,605,236 3,605,236 3,605,236 100.0
3 8 01 008 U001 Pagado 3,605,236 3,605,236 3,605,236 100.0
3 8 01 008 U001 Porcentaje Pag/Aprob 77.1 77.1 77.1
3 8 01 008 U001 Porcentaje Pag/Modif 75.0 75.0 75.0
3 8 01 008 U001 90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
3 8 01 008 U001 90C Aprobado 4,677,608 4,677,608 4,677,608 100.0
3 8 01 008 U001 90C Modificado 4,805,236 4,805,236 4,805,236 100.0
3 8 01 008 U001 90C Devengado 3,605,236 3,605,236 3,605,236 100.0
3 8 01 008 U001 90C Pagado 3,605,236 3,605,236 3,605,236 100.0
3 8 01 008 U001 90C Porcentaje Pag/Aprob 77.1 77.1 77.1
3 8 01 008 U001 90C Porcentaje Pag/Modif 75.0 75.0 75.0
3 8 01 009 Fortalecimiento a la capacidad científica, 

tecnológica y de innovación
3 8 01 009 Aprobado
3 8 01 009 Modificado
3 8 01 009 Devengado -17,139,265 -17,139,265 449,970 449,970 -16,689,295 102.7 -2.7
3 8 01 009 Pagado -17,139,265 -17,139,265 449,970 449,970 -16,689,295 102.7 -2.7
3 8 01 009 Porcentaje Pag/Aprob
3 8 01 009 Porcentaje Pag/Modif
3 8 01 009 W001 Operaciones Ajenas
3 8 01 009 W001 Aprobado
3 8 01 009 W001 Modificado
3 8 01 009 W001 Devengado -17,139,265 -17,139,265 449,970 449,970 -16,689,295 102.7 -2.7
3 8 01 009 W001 Pagado -17,139,265 -17,139,265 449,970 449,970 -16,689,295 102.7 -2.7
3 8 01 009 W001 Porcentaje Pag/Aprob
3 8 01 009 W001 Porcentaje Pag/Modif
3 8 01 009 W001 90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
3 8 01 009 W001 90C Aprobado
3 8 01 009 W001 90C Modificado
3 8 01 009 W001 90C Devengado -17,139,265 -17,139,265 449,970 449,970 -16,689,295 102.7 -2.7
3 8 01 009 W001 90C Pagado -17,139,265 -17,139,265 449,970 449,970 -16,689,295 102.7 -2.7
3 8 01 009 W001 90C Porcentaje Pag/Aprob
3 8 01 009 W001 90C Porcentaje Pag/Modif
3 8 03 Servicios Científicos y Tecnológicos
3 8 03 Aprobado 7,467,327 7,467,327 7,467,327 100.0
3 8 03 Modificado 7,717,799 7,717,799 7,717,799 100.0
3 8 03 Devengado 6,837,813 6,837,813 6,837,813 100.0
3 8 03 Pagado 6,837,813 6,837,813 6,837,813 100.0
3 8 03 Porcentaje Pag/Aprob 91.6 91.6 91.6
3 8 03 Porcentaje Pag/Modif 88.6 88.6 88.6
3 8 03 004 Generación de desarrollo e innovación 

tecnológica para elevar la competitividad del país 
y difusión de sus resultados

3 8 03 004 Aprobado 7,467,327 7,467,327 7,467,327 100.0
3 8 03 004 Modificado 7,717,799 7,717,799 7,717,799 100.0
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CUENTA PÚBLICA 2014
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA  1/

90C CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C.
(PESOS)

CATEGORÍAS G A S T O    C O R R I E N T E G A S T O   D E   I N V E R S I Ó N
PROGRAMÁTICAS

D E N O M I N A C I Ó N Servicios Gasto de Subsidios Otros de Suma Inversión Subsidios Otros de Suma TOTAL
F FN SF AI PP UR Personales Operación Corriente Física Inversión Corriente Inversión

TOTAL
Estructura Porcentual

3 8 03 004 Devengado 6,837,813 6,837,813 6,837,813 100.0
3 8 03 004 Pagado 6,837,813 6,837,813 6,837,813 100.0
3 8 03 004 Porcentaje Pag/Aprob 91.6 91.6 91.6
3 8 03 004 Porcentaje Pag/Modif 88.6 88.6 88.6
3 8 03 004 E002 Desarrollo tecnológico e innovación y elaboración 

de publicaciones
3 8 03 004 E002 Aprobado 7,467,327 7,467,327 7,467,327 100.0
3 8 03 004 E002 Modificado 7,717,799 7,717,799 7,717,799 100.0
3 8 03 004 E002 Devengado 6,837,813 6,837,813 6,837,813 100.0
3 8 03 004 E002 Pagado 6,837,813 6,837,813 6,837,813 100.0
3 8 03 004 E002 Porcentaje Pag/Aprob 91.6 91.6 91.6
3 8 03 004 E002 Porcentaje Pag/Modif 88.6 88.6 88.6
3 8 03 004 E002 90C Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
3 8 03 004 E002 90C Aprobado 7,467,327 7,467,327 7,467,327 100.0
3 8 03 004 E002 90C Modificado 7,717,799 7,717,799 7,717,799 100.0
3 8 03 004 E002 90C Devengado 6,837,813 6,837,813 6,837,813 100.0
3 8 03 004 E002 90C Pagado 6,837,813 6,837,813 6,837,813 100.0
3 8 03 004 E002 90C Porcentaje Pag/Aprob 91.6 91.6 91.6
3 8 03 004 E002 90C Porcentaje Pag/Modif 88.6 88.6 88.6

1/ Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo.
Fuente: Presupuesto aprobado y modificado, sistemas globalizadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Presupuesto devengado y pagado la entidad paraestatal.
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PARCIAL TOTAL
INGRESOS PRESUPUESTARIOS 262,393,271              

MAS INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS: 24,639,071                

    OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS:

    APORTACIONES AL FIDEICOMISO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 24,580,474  
    INTERESES DEL FIDEICOMISO DE 
    OBLIGACIONES LABORALES 58,597         

MENOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES: 62,804,147                

    OTROS INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES:
    RECURSOS DE INVERSIÓN FÍSICA 59,440,854  
    COBRO DE CLIENTES EJERCICIOS ANTERIORES 2,168,248    
    APOYO DEVUELTO INSTITUTO MEXICANO DEL    
    PETRÓLEO DEL EJERCICIO ANTERIOR
    
    INGRESOS POR IVA ACREDITABLE 244,711       

 INGRESOS CONTABLES 224,228,195              

DESCRIPCION

950,334       

Anexos 
Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
Correspondiente del 1° de Enero al 31 de Diciembre 2014

(Pesos)
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Correspondiente del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2014
(Pesos)

TOTAL

TOTAL DE EGRESOS (PRESUPUESTARIOS) 246,012,724                      

MENOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES 67,012,145                        

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 5,080,029        
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 294,927           
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 1,471,471        
OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 52,594,427      
IVA ACREDITABLE 138,945           
IMPUESTO SOBRE NÓMINA E ISR DE NO DEDUCIBLES 2013 308,748           
PAGOS ANTICIPADOS 4,896,285        
LIQUIDACIONES DE PERSONAL 2,227,313        

MAS EGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS 60,995,438                        
GASTOS VIRTUALES 24,567,748      
OPERACIONES AJENAS NETAS 16,689,295      
ISR DE NO DEDUCIBLES DEL 2014 237,255           
AMORTIZACIONES 3,449,098        
GASTOS DEL FIDEICOMISO DE CYT 15,400,766      
GASTOS DEL FIDEICOMISO DE OBLIGACIONES LABORALES 651,276           

      TOTAL DE GASTO CONTABLE 239,996,017                      

ANEXOS
Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

DESCRIPCION PARCIAL
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 CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS A.C. 

NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTALES 

POR EL AÑO TERMINADO 

AL  31 DE DICIEMBRE DEL 2014  

 

NOTA 1.- CONSTITUCIÓN Y OBJETO DEL  CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS A.C., 

Con fecha 16 de abril de 1980, mediante Escritura Pública No. 5470, ante la Notaría No. 4 del Estado de 

Guanajuato fue constituido el Centro de Investigación en Matemáticas, A.C., que de acuerdo a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 46, último párrafo, se asimila una empresa de 

participación mayoritaria, cuyos asociados son el Gobierno  Federal representado por la Secretaría de 

Educación Pública, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el Gobierno del Estado de Guanajuato, el 

Gobierno del Estado de Aguascalientes, la Universidad Autónoma  de México, la Universidad de Guanajuato 

y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

Objeto social.- Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de las matemáticas y 

disciplinas afines, orientada hacia la solución de problemas nacionales, regionales y locales del país; 

Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad, maestría y doctorado, así 

como cursos de actualización y especialización de personal en actividades relacionada con el objeto del 

Centro; Orienta la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la modernización del 

sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y privadas, la 

transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se establezca en la normatividad 

aplicable; Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su 

especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice; Contribuir con el 

Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología para asociar el 

trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la 

atención de las necesidades de la sociedad mexicana; y Realizar labores de vinculación con los sectores 

público, social y privado. 

Principal actividad.- El Centro de Investigación en Matemáticas, A.C., realiza investigación básica y 

aplicada en matemáticas  y disciplinas afines, imparte la enseñanza a nivel licenciatura, maestría, doctorado 

y especialización dentro de las áreas de trabajo de su competencia; promover actividades de capacitación 

técnica de personal; imparte seminarios sobre temas especiales tanto de enseñanza como de investigación 

en los que trabajaran activamente los miembros de la comunidad académica de Guanajuato; imparte cursos 
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en las diversas escuelas profesionales que lo requieran; interacciona y colabora académicamente con las 

instituciones educativas y/o de investigación del país y en especial con la Universidad Autónoma de México y 

la Universidad de Guanajuato; participa en los programas científicos y tecnológicos que tengan un beneficio 

directo o indirecto para la región; otorga diplomas; practica todas las actividades permitidas por la ley a las 

asociaciones civiles y en particular las que tenga por objeto cumplir con los fines enumerados en las 

fracciones anteriores; celebra todos los actos y convenios que tengan conexión con todo o cualquiera de los 

objetos anteriores. 

NOTA 2.- NORMATIVIDAD GUBERNAMENTAL. 

Las principales normas y disposiciones gubernamentales que le son aplicables al  Centro de Investigación en 

Matemáticas A.C., para operar como ente de la Administración Pública Federal y para reunir, clasificar, 

registrar y reportar la información presupuestal que incluye el estado de ingresos y egresos presupuestales 

sobre la base de flujo de efectivo son: 

1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

2. Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

3. Ley General de Contabilidad Gubernamental, y los documentos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable  y por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la armonización 

contable, 

4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento, 

5. Ley Federal de Entidades Paraestatales, y su Reglamento, 

6. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento, 

7. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, 

8. Código Fiscal de la Federación, y su Reglamento, 

9. Ley de Ciencia y Tecnología, 

10. Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, 

11. Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado y su Reglamento. 

Asimismo, se informa que los ingresos y egresos presupuestales se presentan agrupados de conformidad 

con el clasificador por objeto del gasto emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Afirmamos que contamos con la documentación, información, procedimientos y sistemas que enseguida se 

mencionan.  

 En el Sistema Integral de Información a través del formato llamado Flujo de Efectivo donde se detalla el 

presupuesto anual de ingresos y egresos autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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(SHCP),  por la H. Cámara de Diputados y el Consejo Directivo del Centro. En dicho formato se observa 

el ejercicio del gasto corriente y de inversión de los recursos propios y fiscales. 

 Se cuenta con un sistema de registro contable-presupuestario, que mediante la concentración de 

información y documentación, permite identificar, clasificar y registrar las operaciones y la generación de 

información cuantitativa de carácter presupuestario.  

 Se tienen establecidas las políticas y procedimientos: 

o Para el manejo, control y registro de las operaciones presupuestarias, debidamente aprobadas por 

la Dirección Administrativa del Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.  De la misma forma 

las operaciones presupuestarias se ajustan a los lineamientos, disposiciones y normas en materia 

presupuestaria del Gasto Público, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en su 

caso, las establecidas sobre el particular en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento. 

o Para identificar y registrar todas las operaciones relacionadas con ingresos de recursos y egresos 

sobre la base de flujo de efectivo y que concentran todas aquellas transacciones que representen 

el origen y la aplicación de los recursos del  Centro de Investigación en Matemáticas A.C., 

o Para definir los límites de autorización presupuestaria para ejercer el Gasto Público Federal, así 

como para efectuar transferencias entre capítulos de gasto. 

 

  Se cuenta con procedimientos que aseguran que: 

§ El catálogo de cuentas autorizado por el Consejo Nacional de Armonización Contable y utilizado 

para la contabilidad financiera, sea congruente con el clasificador por objeto del gasto emitido por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para propósitos presupuestarios. 

§ Las erogaciones presupuestarias correspondan únicamente  conceptos y partidas incluidas en su 

presupuesto original autorizado ó en el presupuesto modificado autorizado al Centro de 

Investigación en Matemáticas, A.C. 

§ La información presupuestaria sea preparada en forma oportuna y confiable, permitiendo realizar 

un adecuado seguimiento y evaluación del gasto público. 

§ Exista un adecuado nivel de comunicación y enlace entre las áreas contable financiera y la 

presupuestaria, que asegura la oportunidad en los flujos de información y documentación. 

§ Sean efectuadas conciliaciones mensuales del ejercicio del gasto entre la información contable y 

la presupuestaria.  

 El Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. declara que: 
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o Cuenta con las autorizaciones que corresponden a las adecuaciones externas e internas  

efectuadas al presupuesto original autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

o Los recursos presupuestarios por obtener, corresponden al Presupuesto de Ingresos del Centro. 

o Los gastos presupuestarios comprometidos devengados y no pagados al cierre del ejercicio 

fiscal, corresponden a eventos ocurridos en dicho ejercicio y se encuentran soportados con la 

documentación comprobatoria correspondiente. 

o Los estados analítico de ingresos presupuestales y del ejercicio presupuestal del gasto 

muestran: 

• El importe del presupuesto original asignado del ejercicio. 

• El importe del presupuesto modificado autorizado del ejercicio. 

• El importe de los recursos propios cobrados en el ejercicio. 

• El importe de los recursos fiscales obtenidos en el ejercicio. 

• El importe de los recursos fiscales por obtener del ejercicio. 

• El importe total de los recursos cobrados y obtenidos y por obtener en el ejercicio. 

• El importe del presupuesto pagado en el ejercicio. 

• El importe del presupuesto comprometido devengado no pagado en el ejercicio. 

• El importe del total del presupuesto ejercido en el ejercicio. 

• El importe de las variaciones en valores y porcentuales por capítulo de ingresos, que resulta 

de comparar la suma total de los recursos obtenidos y por obtener, contra el presupuesto de 

ingresos modificado autorizado. 

• El importe de las variaciones en valores y porcentuales por capítulo de gasto, que resulta de 

comparar la suma total del presupuesto comprometido devengado  en el ejercicio no pagado 

y el ejercicio pagado, contra el presupuesto de gastos modificado autorizado. 

• La disponibilidad inicial y final presupuestaria y los enteros a Tesorería de la Federación.  

 

o Las ampliaciones y las reducciones presupuestarias corresponden a lo autorizado en el ejercicio 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Directivo. 

o Los ingresos y los gastos presupuestarios, se presentaron y revelaron adecuadamente en los 

capítulos y partidas correspondientes, en apego a la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y el Clasificador por Objeto del Gasto. 

o En relación con las erogaciones y pagos efectuados en el capítulo 1000 Servicios Personales 

cumple con lo siguiente: 

§ La estructura orgánica cuenta con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y la aprobación de la Secretaria de la Función Pública. Cabe señalar que esta 
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estructura orgánica autorizada, no permite responder pertinentemente a las demandas que el 

desarrollo que el Centro ha planteado y presenta un evidente desfase entre las necesidades a 

resolver y la capacidad operativa que en estos momentos se tiene. Por lo anterior se solicitó 

al Consejo Directivo la autorización para cambiar los nombres de las plazas y se iniciarán las 

gestiones ante la Función Pública para que quede registrada la estructura orgánica que 

actualmente funciona. 

 

§ Los pagos de remuneraciones y sus incrementos se sujetan a los tabuladores de sueldos 

emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las percepciones 

autorizadas al Centro de Investigación en Matemáticas, A.C., por la misma Secretaría, y a los 

acuerdos del Consejo Directivo, que cumplen las disposiciones y autorizaciones emitidas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

o Las contrataciones efectuadas de personal por honorarios profesionales se encuentran previstas 

en el presupuesto de egresos destinado a los capítulos 1000 Servicios Personales y Capítulo 

3000 Servicios Generales, de acuerdo con la naturaleza del servicio prestado, existiendo las 

autorizaciones correspondientes. 

o No existen obligaciones en materia de Servicios Personales que impliquen compromisos para 

cubrir en subsecuentes ejercicios fiscales, y que requieran de la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y, en su caso, del Consejo Directivo. 

o El ejercicio del gasto público por concepto de  Servicios Personales comprende el 

establecimiento de compromisos a través de la expedición y autorización de contratos 

individuales de trabajo y de honorarios. 

o Las obligaciones pendientes de pago al cierre del año, contraídas por conceptos de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas contratadas, se encuentran 

debidamente contabilizadas y cuentan con la documentación comprobatoria correspondiente. 

o No se cuenta con la autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

ejercer durante el año, aquellos ingresos excedentes devengados cobrados durante el mismo, en 

el entendido de que se recibió un importe de $12,303,052 pesos en el mes de diciembre y se 

tenían compromisos firmados con los clientes, por lo que se procedió a enviar al Fideicomiso de 

Ciencia y Tecnología del Centro de Investigación en Matemáticas, A.C., la cantidad de                 

$ 24,718,476 pesos. 

o Las adquisiciones de bienes de capital, incluyendo aquellas que forman parte de la obra pública, 

han sido autorizadas mediante los documentos presupuestarios correspondientes, como son en 

su caso, el oficio de liberación de inversión en los términos señalados en el Reglamento de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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o En el ejercicio sujeto a la revisión, no se realizaron proyectos de infraestructura productiva de 

largo plazo. 

NOTA 3.- CUMPLIMIENTO GLOBAL DE METAS POR PROGRAMA.  

Cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 
 
A continuación se presenta el cuadro relativo a las metas, objetivos y estrategias de los ejes rectores del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
 

 
 
 
El Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. por medio de sus áreas sustantivas ha contribuido con los 
Ejes rectores del Plan Nacional de Desarrollo vigente obteniendo los siguientes resultados: 
 
3. México con Educación de Calidad 
 
 

• Programa presupuestario E001 y U001 
 
  
Objetivo 3.5. Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso 
económico y social sostenible. 
  
Estrategia 3.5.2. Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital humano de alto nivel. 
Gracias al esfuerzo y la planeación de su planta académica, el Centro de Investigación en Matemáticas A.C.,  
ha mantenido cinco de sus programas de posgrado en el Padrón Nacional de Posgrados de Calidad, entre 
ellos los cuatro programas del Centro que están orientados a la investigación, los cuatro con el nivel de 
"Calidad Internacional", el más alto que se otorga.   

Metas y objetivos Estrategia transversal

3. México con Educación de Calidad
Objetivo 4. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento,
vinculandoa instituciones deeducación superior y los centros deinvestigacióncon
los sectores público, social y privado. 

3.5Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares
para el progreso económico y social sostenible.

Estrategia 4.1 Promover la vinculación entre las IES y CPI con los sectores
público,privado y social

3. México con Educación de Calidad
Objetivo 4. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento,
vinculandoa instituciones deeducación superior y los centros deinvestigacióncon
los sectores público, social y privado. 

3.5Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares
para el progreso económico y social sostenible.

Estrategia 4.1 Promover la vinculación entre las IES y CPI con los sectores
público,privado y social

3. México con Educación de Calidad Objetivo 2. Contribuir a la formación y fortalecimiento del capital humano de alto
nivel.

3.5Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares
para el progreso económico y social sostenible.

Estrategia2.1Consolidar lamasacríticade investigaciónparagenerar investigación
científica y desarrollo tecnológico de alto nivel.

3. México con Educación de Calidad Objetivo 5. Fortalecer la infraestructura científica y tecnológica del país.

3.5Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares
para el progreso económico y social sostenible.

Estrategia 5.1 Apoyar el incremento, fortalecimiento y utilización eficiente de la
infraestructura de CTI del país.

3. México con Educación de Calidad Objetivo 5. Fortalecer la infraestructura científica y tecnológica del país.

3.5Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares
para el progreso económico y social sostenible.

Estrategia 5.1 Apoyar el incremento, fortalecimiento y utilización eficiente de la
infraestructura de CTI del país.

O001Actividades deapoyoa lafunción públicay
buen gobierno

M001 Actividades de apoyo administrativo

El programa se encuentra alienado a la estrategia transversal para un 
Gobierno Cercano y Moderno Estrategia II. Gobierno cercano y moderno El programa se encuentra alienado a la estrategia transversal para un Gobierno 

Cercano y Moderno

El programa se encuentra alienado a la estrategia transversal para un Gobierno 
Cercano y ModernoEstrategia II. Gobierno cercano y modernoEl programa se encuentra alienado a la estrategia transversal para un 

Gobierno Cercano y Moderno

K027 Mantenimiento de Infraestructura El programa se encuentra alineado a una Meta Nacional

E002 Desarrollo tecnológico e innovación y
elaboración de publicaciones El programa se encuentra alineado a una Meta Nacional

U001 Apoyos para estudios e investigaciones El programa se encuentra alineado a una Meta Nacional

K010 Proyectos de infraestructura social de
ciencia y tecnología El programa se encuentra alineado a una Meta Nacional

Programas Presupuestarios de los Centros Públicos de Investigación CONACYT y su Vinculación con la Planeación Nacional 2014

Programa Presupuestario (PEF 2014)
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 Objetivos del Programa Sectorial Programa Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación 2014-2018

E001 Realización de investigación científica y
elaboración de publicaciones El programa se encuentra alineado a una Meta Nacional
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Por otra parte, como resultado de la promoción internacional de los posgrados en instituciones de educación 
superior de Latinoamérica y en las Ferias de Posgrado organizadas por Conacyt en el extranjero, el CIMAT 
tiene actualmente en su matrícula 40 estudiantes extranjeros, provenientes de Bolivia, Colombia, Rosta Rica, 
Cuba, España, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Irán, Kenia, Nicaragua, Perú, Rusia, Rwuanda y 
Venezuela. 

 
Finalmente, en el año se graduaron 82 alumnos de los programas del CIMAT, 54 alumnos de posgrado se 
graduaron por cohorte. 

 
 
Estrategia 3.5.3. Impulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades científicas, tecnológicas y de 
innovación locales, para fortalecer el desarrollo regional sustentable e incluyente. 
A través de la nueva unidad Mérida, se busca convertir al Estado de Yucatán en un centro de referencia 
nacional e internacional de investigación y enseñanza en matemáticas; integrar las capacidades científicas y 
tecnológicas de Yucatán a través del diseño de esquemas colaborativos y de trabajo en red. 
 
Por otra parte, la unidad Zacatecas mantiene dos proyectos financiados con Fondos Mixtos para fortalecer la 
vocación de la región en programas de desarrollo de software y del Parque Científico y Tecnológico de 
Zacatecas, además de que fortalece la vocación de desarrollo tecnológico de la región con el programa de 
maestría en Ingeniería de Software. 
 
En tanto, la unidad Aguascalientes mantiene una especialidad en Métodos Estadísticos, además de la 
Maestría en Análisis Estadístico en conjunto con el INEGI, cuya sede nacional está en esa ciudad. 
 

• Programa Presupuestario E002 
 
Estrategia 3.5.4. Contribuir a la transferencia y aprovechamiento del conocimiento, vinculando a las 
instituciones de educación superior y los centros de investigación con los sectores público, social y 
privado. 

La vinculación del CIMAT con los sectores público, privado y social se realiza por medio de la investigación 
aplicada y de proyectos de transferencia de conocimiento e innovación, acciones que se realizan en la 
Coordinación de Servicios Tecnológicos (CST). En 2014 la CST y las unidades foráneas del CIMAT realizaron 
en conjunto 62 productos de vinculación, entre proyectos de transferencia del conocimiento, asesorías y 
cursos, atendiendo a un total de 45 clientes. 
 

• Programa Presupuestario K010 y K027 
 
Estrategia 3.5.5. Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica del país. 

Durante 2014 comenzó el desarrollo del proyecto arquitectónico de la unidad Mérida, en tanto que la unidad 
Monterrey continúa con la construcción de sus instalaciones dentro del Parque de Investigación e Innovación 
Tecnológica, presentando un avance de 85%. 
 
Por otra parte, la unidad Aguascalientes desarrolló un proyecto para participar en una convocatoria de 
Fondos Mixtos que sirva para edificar un Laboratorio de Alta Especialidad en Ingeniería Estadística con 
Enfoque al Desarrollo e Innovación de la Industria Automotriz y de Autopartes.  
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NOTA 4.- VARIACIONES EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL.  

En esta nota se presentan las causas que originaron las variaciones en el ejercicio presupuestal del 2014, 

tanto en los ingresos como en los egresos, cuantificados sobre la base de flujo de efectivo y presupuesto 

devengado del año 2014. 

A continuación se explican las partidas que presentaron las variaciones más relevantes: 

Explicaciones a las variaciones en la información presupuestal 
En la parte presupuestal observamos las siguientes variaciones: 

♦ Recursos Fiscales 
 

1. Ingresos 

En relación a los recursos ministrados por el Gobierno Federal, la recaudación de ingresos fue la 

siguiente: 

 

Los recursos federales por $225,465,837 pesos no se recibieron en su totalidad, debido a que la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público no autorizó al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología la ministración del 

gasto de operación y de inversión del mes de diciembre por un monto de $2,476,035 pesos. 

 

Dicho recurso lo depositaron en enero de 2015 por lo que se pudo hacer frente a los compromisos adquiridos 

con los proveedores en el 2014. 

 

 

CLAVE 
RAMO RAMO F FN SF AI PP UR UNIDAD RESPONSABLE AUTORIZADO MINISTRADO VARIACIÓN

38 CONACYT 1 3 04 001 O001 90C Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen 
Gobierno 1,335,350 1,335,350 0

38 CONACYT 3 8 01 002 M001 90C Actividades de Apoyo Administrativo 14,101,792 14,101,792 0
38 CONACYT 3 8 01 003 E001 90C Realización de Investigación Científica y elaboracion de 

Publicaciones 146,111,233 146,111,233 0

38 CONACYT 3 8 01 003 K010 90C Proyectos de Infraestructura Social de Ciencia y 
Tecnología 47,255,229 46,905,737 -349,492

38 CONACYT 3 8 01 003 K027 90C Proyectos de Infraestructura/Mantenimiento Social de 
Ciencia y Tecnología 5,339,198 5,339,198 0

38 CONACYT 3 8 01 008 U001 90C Apoyos para estudios e Investigaciones Servicios 
Científicos y Tecnológicos 3,605,236 3,191,987 -413,249

38 CONACYT 3 8 03 004 E002 90C Desarrollo Tecnológico e Innovación y elaboración de 
publicaciones 7,717,799 6,004,505 -1,713,294

225,465,837 222,989,802 -2,476,035

RECURSOS FISCALES 2014

Total Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
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2. Egresos 

En la parte relacionada con los egresos la variación se dio en las actividades:  

• Actividad de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno presentó un subejercicio del 

12% en comparación con el presupuesto autorizado para dicha actividad.  

• Actividades de Apoyo Administrativo presentó un subejercicio del 18% en comparación 

con el presupuesto que autorizaron para dicha actividad.  

• Actividad Desarrollo Tecnológico e Innovación y elaboración de publicaciones presentó 

un subejercicio del 11% en comparación con el presupuesto que autorizaron para dicha 

actividad.  

Cabe mencionar que dicho recurso se aplicó para la actividad denominada Realización de Investigación 
Científica y elaboración de Publicaciones, por lo que en términos generales los recursos fiscales fueron 

totalmente ejercidos, como lo muestran los siguientes cuadros: 

 

 
 
 

Recursos Fiscales

  PARTIDA CONCEPTO APROBADO  
MODIFICADO PAGADO VARIACIONES PORCENTAJE

10000 SERVICIOS PERSONALES 124,331,508 124,331,508 0.00 0%
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 8,379,446 8,379,446 0.00 0%
30000 SERVICIOS GENERALES 28,978,651 28,978,651 0.00 0%
40000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 4,335,378 4,335,378 0.00 0%
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,846,427 6,846,427 0.00 0%
60000 OBRA PÚBLICA 52,594,427 52,594,427 0.00 0%

TOTALES 225,465,837 225,465,837 0.00 0%

2014 2014
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♦ Recursos Propios 
 
1. Ingresos 

La meta de ingresos propios, a nivel flujo de efectivo se cumplió en un 150%, resultado de las 

labores de vinculación del Centro, tanto con en la industria privada como en el sector gubernamental, 

como lo muestra el cuadro siguiente: 

 

 

AI PP* APERTURA PROGRAMÁTICA
( DENOMINACIÓN DE LOS PROGRAMAS )

PRESUPUESTO 
ANUAL 

MODIFICADO
 PAGADO  VARIACION 

01 O Actividades de Apoyo a la Función Pública y 
Buen Gobierno 1,335,350 1,179,332 -156,018 

01 M Actividades de Apoyo Administrativo 14,101,792 11,601,463 -2,500,329 

01 E Realización de Investigación Científica y 
elaboracion de Publicaciones 146,111,233 149,647,566 3,536,333 

10 K Proyectos de Infraestructura Social de 
Ciencia y Tecnología 47,255,229 47,255,229 0 

27 K Proyectos de Infraestructura/Mantenimiento 
Social de Ciencia y Tecnología 5,339,198 5,339,198 0 

01 U Apoyos para estudios e Investigaciones 
Servicios Científicos y Tecnológicos 3,605,236 3,605,236 0 

02 E Desarrollo Tecnológico e Innovación y 
elaboración de publicaciones 7,717,799 6,837,813 -879,986 

T  O  T  A  L 225,465,837 225,465,837 0

AI PP* APERTURA PROGRAMÁTICA
( DENOMINACIÓN DE LOS PROGRAMAS )

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO RECAUDADO VARIACION

01 O Actividades de Apoyo a la Función Pública y 
Buen Gobierno 0 0 0 

01 M Actividades de Apoyo Administrativo 2,557,516 2,557,516 0 

01 E Realización de Investigación Científica y 
elaboracion de Publicaciones 20,866,866 20,866,866 0 

10 K Proyectos de Infraestructura Social de 
Ciencia y Tecnología

0 0 0 

27 K Proyectos de Infraestructura/Mantenimiento 
Social de Ciencia y Tecnología 0 0 0 

01 U Apoyos para estudios e Investigaciones 
Servicios Científicos y Tecnológicos 1,200,000 1,200,000 0 

02 E Desarrollo Tecnológico e Innovación y 
elaboración de publicaciones 0 12,303,052 12,303,052 

T  O  T  A  L 24,624,382 36,927,434 12,303,052
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2. Egresos 

El presupuesto de recursos propios o autogenerados observó las variaciones descritas en los cuadros 

presentados a continuación: 

 

 

 

 

Sobre lo anterior, a continuación se realiza el análisis por capítulo de gasto: 

 

1. El capítulo 1000 (Servicios Personales)  presentó una variación de un 32% no ejercido, debido a 

que la mayoría de este recurso se captó en el mes de diciembre, por lo que el recurso se envió al 

Fideicomiso de Ciencia y Tecnología para poder hacer frente a los compromisos de los proyectos 

durante 2015. 

2. El capítulo 2000 (Materiales y Suministros)  no presentó variación. 

 

3. Por lo que se refiere al capítulo 3000 (Servicios Generales)  se presentó una desviación de 84%, 

debido a que la mayoría de este recurso se captó en el mes de diciembre, por lo que el recurso se 

Recursos Propios
APROBADO  

MODIFICADO PAGADO VARIACIONES PORCENTAJE

10000 SERVICIOS PERSONALES 16,595,489 11,202,169 -5,393,320 -32%
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0 0 0 0%
30000 SERVICIOS GENERALES 6,328,893 1,006,789 -5,322,104 -84%
40000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,700,000 24,718,476 23,018,476 1354%
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 0 0 0%
60000 OBRA PÚBLICA 0 0 0 0%

TOTALES 24,624,382 36,927,434 12,303,052 50%

AI PP* APERTURA PROGRAMÁTICA
( DENOMINACIÓN DE LOS PROGRAMAS )

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO

PRESUPUESTO 
DEVENGADO VARIACION

01 O Actividades de Apoyo a la Función Pública y 
Buen Gobierno 0 0 0 

01 M Actividades de Apoyo Administrativo 2,557,516 258,565 -2,298,950 

01 E Realización de Investigación Científica y 
elaboracion de Publicaciones 20,866,866 36,668,868 15,802,002 

10 K Proyectos de Infraestructura Social de 
Ciencia y Tecnología 0 0 0 

27 K Proyectos de Infraestructura/Mantenimiento 
Social de Ciencia y Tecnología 0 0 0 

01 U Apoyos para estudios e Investigaciones 
Servicios Científicos y Tecnológicos 1,200,000 0 -1,200,000 

02 E Desarrollo Tecnológico e Innovación y 
elaboración de publicaciones 0 0 0 

T  O  T  A  L 24,624,382 36,927,433 12,303,052
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envió al Fideicomiso de Ciencia y Tecnología para poder hacer frente a los compromisos de los 

proyectos durante 2015. 

4. En el capítulo 4000 (Transferencias, Subsidios y otras ayudas)  por lo que respecto 

exclusivamente a Becas y Apoyo, se presentó una variación a la baja del 20% al no requerirse todo el 

apoyo de recursos propios pronosticado  para este concepto. En lo que se refiere a la partida 46101, 

correspondiente a las transferencias realizadas al Fideicomiso de Ciencia y Tecnología del  Centro de 

Investigación en Matemáticas A.C., se presentó una variación al transferir al final del ejercicio 

$24,232,483 pesos más de lo autorizado. En dicha partida no se contaba con una autorización para 

transferir al fideicomiso, sin embargo al final del año se captaron recursos propios (en fecha posterior 

al cierre  del sistema MINEX para registrar ingresos excedentes) que fueron transferidos para 

asegurar el cumplimiento de compromisos contraídos con terceros para la realización de proyectos 

específicos, en apego a la Ley de Ciencia y Tecnología. 

5. Por lo que se refiere el capítulo 5000 (Bienes Muebles e Inmuebles) se presentó desviación 

alguna.  

6. Finalmente en el capítulo 6000 (Obra Pública)  no se presentó una desviación alguna. 

 

NOTA 5.- DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIA.  

De conformidad con los Lineamientos de Austeridad y Disciplina del Gasto de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2014, el Centro de Investigación en Matemáticas A.C., manifiesta haberlos aplicado en los siguientes 

rubros: 

I. Servicios Personales 

Por lo que respecta al ejercicio presupuestario de los recursos previstos en el capítulo de servicios 

personales, se aplicaron medidas equivalentes en términos de lo señalado en el artículo 17 

fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2014, Capítulo II 

de las Disposiciones de Austeridad, Ajuste del Gasto Corriente, Mejora y Modernización de la Gestión 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013; en lo que no 

contravenga las disposiciones relativas aplicables, que se encuentren contenidas en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación vigente. 

 

a) Sueldos, prestaciones y estímulos por productividad 

Los sueldos, prestaciones y estímulos al personal del centro se ajustaron estrictamente a lo previsto 

en el Manual que Regula las Remuneraciones de los Servidores Públicos de Mando, a los 
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Tabuladores de Percepciones Ordinarias y a las Reglas para el Otorgamiento de Estímulos al 

Personal de Base y Confianza. 

Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de mando se detallan en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, conforme lo dispuesto en el artículo 127 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

b) Plazas vacantes 

Se cubrieron plazas vacantes cumpliéndose los requisitos de reclutamiento y selección de personal, 

siempre y cuando fuesen justificadas por las Unidades Administrativas de conformidad con el 

Lineamiento correspondiente. 

 

c) Eventos 

La celebración de eventos para el personal científico se ajustó a las medidas de racionalidad y 

austeridad, realizando los eventos estrictamente indispensables para el desarrollo científico y 

tecnológico del centro. 

 

II. Materiales y Suministros 

a) Materiales y útiles de Administración 

Las erogaciones correspondientes a papelería y artículos de administración, de impresión y 

reproducción y de apoyo didáctico e informativo, se limitaron a las que fueron estrictamente 

necesarias para el desempeño de las funciones del Centro, así como para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos, sin detrimento de la adecuada operación de los equipos de cómputo. 

En el caso de material de limpieza, se restringió la dotación de artículos a las áreas de intendencia, 

cuidando que esto no afecte la prestación del servicio. 

 

b) Gastos de alimentación 

Se redujeron al mínimo los gastos de alimentación para los servidores públicos, sin afectar el 

desempeño de las funciones sustantivas y administrativas de la Institución. 

 

III. Servicios Generales 

La Dirección Administrativa, por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
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Generales implementó las acciones de concientización dirigidas a todo el personal, tendientes a 

lograr un consumo racional de energía eléctrica, agua, servicio telefónico y en general del uso y 

consumo de todo tipo de bienes y servicios, sin dejar de hacer gastos que eviten poner en riesgo la 

integridad física de las personas dentro y fuera de las instalaciones del centro. 

 

a) Servicios básicos 

Servicio de Telefonía Convencional.- Se mantuvieron controles para obtener datos estadísticos de 

las llamadas telefónicas, información que trimestralmente se hace del conocimiento de las Unidades 

Administrativas con el propósito de reducir costos principalmente en el servicio medido, larga 

distancia y llamadas a teléfonos celulares. Las llamadas de larga distancia no oficiales, serán por 

cuenta del servidor público que tenga asignada la línea telefónica. 

Las líneas directas y privadas sólo se asignaron a Servidores Públicos de Mando Superior y 

Directores de Área. Los casos de excepción requerirán la justificación y el visto bueno del Subdirector 

de Recursos Materiales y Servicios Generales. Las troncales del conmutador se asignarán de 

acuerdo a las necesidades institucionales. 

 

Servicio de telefonía celular.- Los usuarios y las cuotas de servicio telefónico celular se apegarán a 

los lineamientos internos específicos en la materia. Los usuarios de este servicio deberán justificar o 

reembolsar los montos que rebasen los topes establecidos para cada nivel. 

 

b) Contratos por honorarios 

La contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios se limitó al mínimo 

indispensable, las cuales se efectuaron con apego a la normatividad vigente, logrando las mejores 

condiciones de calidad, oportunidad y precio. Es indispensable que las contrataciones cuenten con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

c) Asesorías y consultorías 

En el Centro de Investigación en Matemáticas A.C., sólo se realizaron contrataciones de asesorías y 

consultorías indispensables para el logro de las metas de los programas y proyectos de la Institución, 

mismas que se apegaron a lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, al Acuerdo que establecen las Normas Administrativas aplicables a las 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y al Acuerdo que establecen las Normas Administrativas 

aplicables a las Obras Públicas y los Servicios relacionados con las mismas. 

29



 

 

d) Difusión 

Los gastos de publicaciones en medios escritos (periódicos y revistas) o en otros medios de 

comunicación (Internet, radio y televisión), se limitaron a la difusión de actividades del centro, con el 

fin de informar a la opinión pública sobre eventos en donde se cumplan objetivos y metas 

institucionales. Dichos gastos se realizaron con la autorización del Director General y se comprobaron 

con la documentación de pago respectivo y con una copia de la evidencia física de la publicación. 

Los gastos que se destinaron a difusión, fueron concordantes con los lineamientos que en este 

mismo sentido emitieron otras autoridades del Gobierno Federal en la esfera de sus respectivas 

atribuciones. 

Las publicaciones e impresiones de carácter interno que realizaron en la institución, se difundieron en 

medios magnéticos y a través de la infraestructura de la red informática interna (intranet), reduciendo 

el número de ejemplares a imprimir. 

 

e) Fotocopiado y reproducción de documentos 

i. Las solicitudes de servicio a los Centros de Fotocopiado y Reproducción de Documentos 

precisan de manera breve y clara los documentos sujetos a duplicación, se deberán observar 

los lineamientos del Sistema de Control establecido y los requisitos de autorización previa del 

servidor público del nivel correspondiente. La Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales emitío un reporte mensual del número de fotocopias procesadas en el 

centro de copiado por unidad administrativa que se remitirá a su titular.  

ii. Todos los equipos, se controlaron con registros de manera que permitan conocer el número 

de copias procesadas para la emisión de los informes periódicos. 

iii. El fotocopiado fue restringido exclusivamente a asuntos de carácter oficial. 

iv. Se evitó en lo posible, fotocopiar publicaciones completas como libros o Diarios Oficiales, 

debiéndose optar por la adquisición de los ejemplares indispensables con los editores o 

mediante la consulta en Internet. 

v. Cuando se emitieron escritos, solamente se marcó copia a terceras personas cuya 

participación en el asunto, sea estrictamente indispensable. 

 

f)  Viáticos y pasajes 

Los gastos por concepto del pago de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, fueron las 

estrictamente indispensables para la consecución de los objetivos y metas de los Programas del  

Centro de Investigación en Matemáticas A.C., y su autorización se sujeta a las condiciones y tarifas 

establecidas en los Lineamientos vigentes. 
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Las comisiones de personal al extranjero se redujeron a los integrantes estrictamente necesarios para 

la atención de los asuntos de su competencia y fueron autorizados por el Director General del Centro 

y/o por la Directora Administrativa. 

Quedó prohibido pagar pasajes aéreos de primera clase a los servidores públicos de esta Entidad, 

salvo los casos de excepción previstos en los lineamientos específicos vigentes. 

g)  Capacitación 

La capacitación al personal se llevó a cabo preferentemente no presencial y cuando fue necesario de 

manera presencial. La asistencia a cursos de capacitación se realizó bajo el resguardo del área de 

Recursos Humanos del Centro dado que elaboraron con fines estadísticos un informe del personal 

que en el 2014 se le otorgó capacitación. 

 

h)  Cursos, congresos, foros y convenciones 

El Director General del Centro, la Dirección Administrativa y la Coordinación de Apoyo Académico 

son los facultados para autorizar la participación de los servidores públicos de la Entidad en cursos, 

congresos, foros y convenciones en el extranjero, siempre que se encuentren directamente 

orientados al cumplimiento de los objetivos y programas de la Entidad. 

 

i) Patentes informáticas 

La Unidad de Sistemas e Información por conducto de la Dirección General de Cómputo y Redes del 

Centro evaluó las solicitudes que las áreas realizaron de este tipo de herramientas, con la finalidad de 

definir cantidad y tipo de licencias de cómputo estrictamente indispensables y que deban actualizarse, 

mismas que  contaron con suficiencia presupuestaria. 

 

IV Bienes Muebles 

a) Adquisición de vehículos 

En el 2014 no se adquirió ningún vehículo, atendiendo a las medidas de racionalidad y austeridad 

definidas por el Ejecutivo Federal. 

 

b) Venta de vehículos 

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales promovió la venta de vehículos cuyo 

costo de mantenimiento y reparación encarecieron la prestación de los servicios. 
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c) Mobiliario de oficina 

La adquisición de mobiliario de oficina fue debidamente justificada por el área requirente y evaluada 

la requisición por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, conforme a lo 

dispuesto por las disposiciones legales aplicables en materia presupuestaria 

 

Nota 6.- Conciliación global entre las cifras financieras y las presupuestales. 

Se da a conocer que la conciliación entre las cifras financieras y presupuestales,  se realizó conforme al 

acuerdo emitido por el Consejo Nacional de Armonización y  publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

6 de Octubre de  2014. 

También se informa que la vinculación del Estado de Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de 

ingresos como de egresos se hacen en el momento contable del devengado y dicha conciliación se realiza 

para efectos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia. 

 

Nota 7.- Sistema integral de información. 

Al cierre del año 2014 se afirma que las cifras que se ingresaron al Sistema Integral de Información son 

congruentes  con el Estado de Ingresos y Egresos Presupuestales que se presenta. 

Nota 8.- Tesorería de la Federación. 

Al 31 de diciembre de 2014 el Centro no realizó enteros a la Tesorería de la Federación por concepto de 

ingresos excedentes al presupuesto modificado autorizado ni reintegros de recursos de transferencias que no 

hayan sido devengados. 
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Las presentes notas fueron preparadas bajo la responsabilidad de la Administración del Centro de 

Investigación en Matemáticas, A.C. 

 

 

 

 

Atentamente 

 

    

C.P. María Antonia Campos Cruz 
Subdirectora de Recursos Financieros  

 
       

 

 

 

 
 

      

C.P. María Judit Rivera Montealvo Dr. José Antonio S. De La Peña Mena 
Directora Administrativa Director General 
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